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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Quindío), 30 noviembre de 2022 

 

Proceso: Ejecutivo singular 
Demandante: Alba Lucía Fajardo Montealegre C.C.24.486.515 
Demandado: Azael Kihuan Victoria C.C.1.248.820 
Radicado: 630013103002-2018-00238-00 
Asunto: Pone en conocimiento   

 

Se pone en conocimiento, el resultado de la cancelación de la medida cautelar 

informado por Bancolombia (docs. 006 y 007). 

 

Para consultar su contenido, deberá elevar solicitud de acceso al expediente 

digital, al canal digital dispuesto por el Juzgado para la recepción de 

memoriales, que se señala en el pie de página. 

 

De acuerdo con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 
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